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11. Con fecha 02/10/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1090/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

\-,� 
r ----- 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María de los Ángeles Miller ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 2403253177746, donde solicita la 
poda de arboles, que se localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 02 de octubre del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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DICTAMEN 
NO. 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

....... ANTECEDENTES 
REFERENCIA 

DlRECCION 1090/2025 1 

SOUCITANTE: Mada de los ngeres FOLIO: S'LJAC- 2403253177746 UBICACION � 
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Eliminado el rtc rrucrho la usuaria pide se valore y si sólo es foda se p,o,::iB 

Con base en: los artlcutos 75 numerat v de la Ley Orgánfca de las Alcaldl¡¡:s: Articules 106. 1!;19. 110. ·11 t y 112 ce la l.cy Amblen1.1;1I de· 
la Ciuidad de México y derniis relativos de ra Norma Ambiental pDra e'J Distrito Federal l\1.ADF-0D1-RNA7r-2D15. se emite el siguiente: ..J 
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Se aprecia una cota eleved a ú•:3 
once metros d-e a ltura a nivel -de 
cceuo radicular, esto es caus aco 
por podas afhojas., asl corno rarnas 
tcrclarías y cvaternarías 
pro'.)'ec1adas bajas al inmueble del 
petlcionarío. Se observa cáncer ce 
fresno �n ramas orrrnarias, 
secundarías y terciarias provocada 
por Septooasidium curtss», 1 abios 
ccrncartirnent a dos. co,n Ira fuenes . 
ralees de orírnarles están 
ievanrando l�11ente la banq uera v le 
guarnid6n a seis metros d'e la�go. 
su cajete esta amplio. Se 
reccmlernía una pooa de equilibrio I'. 
no mayor deE ·1 -0-'% c1e la copa. 
conforme ,iü numeral 6.4 .2.1, 3. 
ACU\R.EO OE COPA, as, corno ,a 
ampliación del cajete conforme a.l 
numeral 7.5-,2. Las jardineras o 
cepas podrán ubtcarse en el centro 
de la banqueta, siempre �• cuando 
se conserve un. nncno 
min.im,::i de artdadcr de ·1 _{) m, en 
clir,ecr::ión, .¡¡l. par.imenlo. esto 
ccntorrna Nf.1DF-006-R NI\ T -2D 16. 
$S!O tendrá que ir cl'irig!ldO ¡) la I¡ 
Dirección Gen.�ra I de Obras ">' 
ues.affoll'o Urbano.. _¡ 
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--SOÜCITANlE: Mada. de-Toi"Ar�g el-0s 
Mitler 
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FECHA: 
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REFERENCIA 

02 de octubre de 2025 HORA: t0:00 
rncTAMEN 
NO. 

109,o/2025 
Eliminado el domicilio 

ANT EC E DE·NTES 
Eliminado el domicilio 

Jo más que· se pueda (síc), 

tea 
la usuaria pide s-0 valore y si sólo es (oda. se pode 

Eliminado el domicilio 

Con base en tos artlculos 75 numeral V de I-a Ley Organ:ica ele les At.caldía.s; Aríloulos 1-06, 109. ·1 ·10. ·11·1 y 112.de Ea loy Ambi.onlal d� 
la Ch1oad de Mé:xfoo y -d-0más rel�tivos. de �a No;rm,a .Ambie1n�eil pam el D.istrito F'edernl NAOF-001-RNAT-2015, se •emí�e el sifrule�_ to_ · :_ . _...., 

conc I uslonos 
Prrma-ra. f.re-nl.e (1:1 domicilio ubicado en 
_,.i.,caXdütAlvar-o OIJr€:lgó11, se y�r-guo un árbol comúnmente ccnuctoo como Freano {Froxfrrus ,uhdel) con basea sus caracterletlcas 

risi��.Ds y sa.nito,�m; <Jel órtiol. reouíere el maneje d1:f poca onníorme al numerar G,.4 .2.1,.3. ACLAHGO DE CO.Pl\ '"El aclareo cr.e copa c;r.;,,nsisle 

en la remecen seiectíva d\'.:: ramas con la llnalld,,o de pern·Jili'r el paso de tuz y movlmlcrno cel airo-,, di�mlnutar\•do !8 cantidarí de follaje y 

rerhrciendn a� peso da ramas ·grandi;'3s sln altEJrm la �"'skuclura )' la Iorma nahrrnl dal átll�1l D','!·he tl'lrif.!í51? cuidado de no· crear et erecto de 
"cola d'-e. león'', Jo. cual es ceusaoa a.:I elirninar �a mayorfa del follaje· ióterno. Es�o ocaslonará en peso despropordouado en las punías (le. 
IM (.[lffl¡J.'u, �· �.u oossble d{!�1□��r.:tr.11iento, debldo (1, uno h�e�,tobllicftlfJ blOW,'ctC8nlcri"' 
So:!Jrn�c,.,. Fr0n�e· al domlcüio uulcaoo en 

-t:\IC�fk.líél Alvaro O:tlregór11, �e i!'úCo(nri:nc-'1.:i alri!)'irso· a la Dir-floe;1ór1 Gone,·c11 tlo obras '/ Dooaf;l',óll.o Urbano de la AJc:aldila A�vc;1m 
Obregón. oar a sollcltar Ia ampfü,1ci6r1 dol ca;oto del arbol y robrélr ol CO!''H�íO'ló score el árbol, efe igual manera repaear la banqrucmi en la 

dirección i'f'1di-::�1tlc1, d□jamlo el uspacio nonuativo paro el gólt .. m �me.al del árüol, sin dañar zona radicutar; quería ,prohíbe} el corre de rafees 

ele f.lnci.aje 'l priinf1nit1s. Ya, ql�-e este f.ltiee1c afectar la estrnc;�ulfl! c-Jel itr{ml. Go.nf.'r.1m11e �I m.mmral 7 .S.2. tas Jardlnorar. •o capas potJ.n,r1 unlcarsc 
en •OI comro <le ta banqueta, �fomfxo )' cuando 5-ü conserve 1,,1,-¡ ancho rnlrumo d□· andadcr dt:1 1.0• rn, e,, d:rrecció.n J,JI pararnenlo, este 
cnoforrne NADF·C06-'RNl\T-W'1G. 

Oc,claro bajo protesta ele decir VGHl�:;-;l que la anf.onrn[lcióin v-or�kia a c:1stet ulctamen e�ij� rnc1-:::1cl.f1da a mi le.al :saber y en1ender, ·:¡1 es ,,.ifrli·�lf.:I 
rni,emms se n:c-é.mtt:mgan las concicioi res en tas que se evaiuó u-!'1 .• �rbof. 'I coulonne c1.J �11tlcuto 40 cte ra Ley Arnblental de ta Ciudad de 
Móx.ico. 

Eliminado el d o rni c ili o 

El1m1nado el dornicili o 

Dictamino 
/ i ·1 L,�(:P:� fSiiaw 
H o...\c. \J--0\� k. 

Biol. F1avEa. Vfo,lot.t Ló¡H)Z AguHar 
{No .. do Acrocntaclón SEOE.MA ,1·14) 

SUAC 2403253177746 Página 316 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'! 

·� \� · , � � · 2025 \l·''s- ... "- .. Mod, J:"".'.' f:, . ,.�1�: f.\ La Mujer 
1�11 't:/.J.ib · Indígena 

� 
DE LA FVND,\CION DE 
TF.NOClffl1.l.i\N 



Á.�o ÁLVAA� #. ?����e:, �N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d c rrucrhc 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3º, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ARBOL con nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei; 
que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 
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O/RECTO DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

OFICIO PARA OBRAS AAO/OGSU//DPCMA/1139/2025 
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